
  

  

GESTCONSTRUC $. A. 

Guayaquil, 22 de enero del 2019 

Señora 

SUSANA MERCEDES BENALCAZAR ARRATA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía GESTCONSTRUC S. A. en sesión celebrada el día de hoy, la eligió 

como PRESIDENTE de la misma por el período de “cinco años con las 

atribuciones y facultades contantes en el Estatuto Social. Usted reemplaza en 

sus funciones al señor Edison Enrique Moreira Cruz cuyo nombramiento fue 

inscrito el 8 de marzo del 2017. 

En el desempeño de sus funciones, usted subrogará al Gerente General en caso 
de falta o ausencia de éste en todas las atribuciones que le faculten los 

Estatutos Sociales de la compañía. 

GESTCONSTRUC S. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Vigésimo Séptimo Encargado del cantón 

Guayaquil, el 24 de septiembre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 10 de octubre del 2012. 

Atentamente, 

  

PRISCILA ELIZABETH PINCAY BENALCAZAR 
Gerente General 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía GESTCONSTRUC $. A., 
Guayaquil, 22 de enero del 
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SUSANA MERCEDES BENALCAZAR ARRATA 
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